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SALTA, 25 de setiembre de 2023 

Expediente N° 21.045/23.- 

RESOLUCIÓN N° 183-2023 - I.E.M. 

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución N° 174-2023-
IEM, por la cual se otorga prórroga hasta el lunes 25 de setiembre de 2023 (inclusive) 
para la presentación del Dictamen por parte del Jurado que entiende en el Concurso 
Publico de Títulos, Antecedentes y Pruebas de Oposición para la cobertura de tres (3) 
cargos Regulares de PRECEPTOR, con una carga horaria de 25 horas reloj cada 
uno, correspondientes al turno mañana de este Instituto, y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido Jurado aún no ha podido concluir con su cometido, por lo que 
solicita una última prórroga del plazo para la presentación del Dictamen respectivo, 
argumentando obligaciones contraídas con anterioridad y la imposibilidad de reunirse 
en razón de los feriados y asuetos producidos. 

Que, a raíz de ello, los miembros del jurado solicitan una última prórroga hasta 
el 28 de setiembre del año en curso. 

Que la fundamentación esgrimida por el referido Jurado resulta atendible a 
juicio de esta Dirección. 

Por ello y a los fines de evitar demoras en el trámite administrativo respectivo, 

EL SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA 
"DR. ARTURO OÑATIVIA" 

AD-REFERÉNDUM DEL SR. RECTOR 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Otorgar última prórroga hasta el jueves 28 de setiembre de 2023 
(inclusive) para la presentación del Dictamen por parte del Jurado que entiende en el 
Concurso Publico de Títulos, Antecedentes y Pruebas de Oposición para la cobertura 
de tres (3) cargos Regulares de PRECEPTOR, con una carga horaria de 25 horas 
reloj cada uno, correspondientes al turno mañana de este Instituto. 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a las partes interesadas. Oportunamente, tramitar la 
convalidación de la presente. 
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